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R. del E. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CA- 
PITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COM- 
PAÑIA ANONIMA DENOMINADA “NAVIPAC S.A.”. 

-. 1— Mediante escritura pública otorgada en Quito 
ante el Notario 20. el 9 de junio de 1972, se constituyó 
la compañía anónima denominada “NAVIPAC S.A.” 

-- 2.-— Mediante escritura pública otorgada en Gua- 
yaquil ante el Notarin Jo. el 2 de mayo de 1976. la 
mencionada compañía aimentó su capital en TRES MI- 
LLONES DE SUCRES con lo cual su capital actual se- 
rá de CUATRO MILONES DE SUCRES; y reformó sus 
estatutos sociales. Esta escritura fue inscrita en Gua- 
yaquil el 25 de Octubre de 1.976 de fojas 22.412 a 
22.427 No. 4.673 del Registro Mercantil y anotada ba- 
jo el No. 15.460 del Repertorio . 

3.— Comparecieron al otorgamiento de la mencio- 
nada escritura los Ings. Ernesto Escobar Pallares y Al- 
fredo Esccbar Rivadeneira, Presidente y Gerente Ge- 
neral, respectivamente de "NAVIPAC S,A.”. 

4.— El sumento de capital ha sido integramente 
suscrito y pagezdo por capitalización de reservas facul- 
tativas y utilidades correspondientes al año 1975. 

5.— Las reformas estatutarias son: 
ARTICULO CUARTO.— Capital Social.— El capl- 

tal social es de Cuairo millones de sucres dividido en 
cuatro mil acciones ordinarias de un mil sucres cada 
una. 
.. 6 La escritura pública de aumento de capital y 
reforma de estatutos fue aprobada mediante Resolución 
No. 5800 expedida por esta Superintendencia de Com- 
pañías el 6 de Octubre de 1.976 e inscrita en este can- 
tón el 25 de Octubre/76 de fojas 22.407 a 22.411, núme- 
ro 4.672 de Registro Mercantil y anotada bajo el No. 

15.459 del Repertorio, 
LO QUE PONGO EN CONOCIMIENTO DEL PU- 

BLICO PARA LOS FINES DE LEY. 

Guayaquil. Noviembre 11 de 1.976. 

Abg. José María Palau Ostaíza, 
SECRETARIO, 

Nov. 13/76. 
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